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De los escritos de demanda y de las constancias del 

expediente, se advierten los siguientes hechos:  

 

1. Juicios ciudadanos. Los días treinta y treinta y uno de enero 

de dos mil veintiuno, María Elena Hernández Ávalos, por su 

propio derecho y Emilio Jorge Carrera Mendiola, ostentándose 

como aspirante a candidato independiente a diputado local 

por el Distrito Electoral 23 de la Ciudad de México 

promovieron, respectivamente, sendos juicios para la 

protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano, a efecto de controvertir que la App APOYO 

CIUDADANO INE versión 4.8 diseñada para ser utilizada de 

manera autónoma por razones de riesgo COVID, no lee la 

información contenida en la parte trasera de las credenciales 

de elector emitidas por el Instituto Federal Electoral, no 

obstante que estén vigentes.  

 

Por lo que, tal inconsistencia no permite avanzar en la 

aplicación para solicitar Código de Verificación y registrar 

firmas a favor del referido aspirante a candidato a diputado 

local, lo que además anula los derechos político-electorales 

de la ciudadanía para respaldar a la o al aspirante a la 

candidatura independiente de su elección. 

 

Al efecto, señalan como autoridad responsable al Consejo 

General del INE.  

 

2. Trámite y sustanciación. Mediante proveídos de treinta y 

treinta y uno de enero de dos mil veintiuno, el Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
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una entidad federativa, sino que tiene repercusión en todo el 

territorio nacional, por lo que, este órgano jurisdiccional es 

competente para pronunciarse al respecto.6 

 

SEGUNDA. Posibilidad de resolución en sesión por 

videoconferencia. Esta Sala Superior emitió el Acuerdo 

General 8/20207, que tiene por objeto reestablecer la 

resolución de todos los medios de impugnación, en cuyo 

punto SEGUNDO se prevé que las sesiones continuarán 

realizándose por medio de videoconferencias, hasta que el 

Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión distinta. 

 

En ese orden de ideas, estos asuntos pueden ser objeto de 

resolución en sesión por videoconferencia. 

 

TERCERA. Acumulación. Del análisis de las demandas se 

advierte que existe conexidad en la causa, toda vez que en 

los juicios se controvierte del Consejo General del INE, el 

indebido funcionamiento de la App APOYO CIUDADANO INE 

versión 4.8. 

 

Por lo tanto, al tratarse de la misma autoridad responsable e 

idéntico acto cuestionado, con fundamento en los artículos 

199, fracción XI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 31 de la LGSMIME; y, 79 del Reglamento Interno 
                                                                                                                                

6 Lo anterior con fundamento en lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, 
Base VI y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 186, fracción III, inciso c) y, 189, fracción I, inciso e) de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 4, 80, y 83, párrafo 1, 
inciso a), de la LGSMIME. 
7 ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN NÚMERO 8/2020, POR EL QUE SE REANUDA LA 
RESOLUCIÓN DE TODOS LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. Aprobado el primero de 
octubre de dos mil veinte y, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de octubre de dos mil veinte, en vigor a partir del día siguiente. 
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controversias en los procesos electorales; es la máxima 

autoridad en materia de justicia electoral, y tutela el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos de todas las personas y los 

principios constitucionales en los actos y resoluciones 

electorales. 

 

Así, esta autoridad judicial es competente para conocer de los 

juicios y recursos establecidos en la LGSMIME, en los supuestos 

de procedencia establecidos en cada caso. 

 

Para ello, es indispensable que, quien acuda a este Tribunal 

Electoral, plantee una situación litigiosa o controversial con 

motivo de un acto o resolución cuyos efectos causan alguna 

afectación a derechos político-electorales y, en su caso, 

colectivos. 

 

En ese sentido, las facultades de esta Sala Superior son 

jurisdiccionales, conforme a las atribuciones que constitucional 

y legalmente le fueron otorgadas, las cuales, están diseñadas 

para conocer y resolver los medios de impugnación 

establecidos en la LGSMIME y que, por regla general, conoce 

de actos definitivos y firmes. 

 

Ahora bien, conforme al artículo 3, inciso a), de la LGSMIME, el 

sistema de medios de impugnación tiene por objeto garantizar 

que todos los actos y resoluciones de las autoridades 

electorales en los procesos electorales y de consulta popular 

se sujeten invariablemente, según corresponda, a los principios 

de constitucionalidad y legalidad. 
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Esta Sala Superior determina que, no se controvierte un acto 

de autoridad, porque del análisis integral de las demandas de 

los juicios ciudadanos, se advierte que la parte actora realiza 

una petición que debe ser atendida, por el INE, con base en 

sus atribuciones.  

 

En ese sentido, lo procedente es remitir los escritos al Instituto 

Nacional Electoral para que determine lo que en Derecho 

proceda.  

 

Al efecto, del análisis integral de los escritos presentados por 

María Elena Hernández Ávalos y Emilio Jorge Carrera 

Mendiola, es posible advertir que como acto impugnado 

señalan, en esencia que, la App APOYO CIUDADANO INE 

versión 4.8 no lee la información contenida en la parte trasera 

de las credenciales de elector emitidas por el Instituto Federal 

Electoral, no obstante que estén vigentes; y por lo tanto no es 

posible avanzar y solicitar Código de Verificación que permita 

finalmente, registrar las firmas respetivas a favor del candidato 

independiente de su elección. 

 

Asimismo, la parte actora refiere que, en la versión 4.7 de la 

App APOYO CIUDADANO INE, la problemática indicada era 

subsanada mediante la identificación antropométrica de la 

fotografía presencial realizada, emitiéndose folio de registro de 

la firma otorgada, lo cual no es posible realizar en la versión 

4.8. 

 

Además, la parte enjuiciante manifiesta que, adjunta un video 

del proceso de intento de registro de firma en la App APOYO 
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conculcación de esa clase de derechos, ya que en términos 

de lo dispuesto en el artículo 84, párrafo 1, de la LGSMIME, las 

resoluciones que recaen al juicio referido pueden tener el 

efecto de confirmar el acto o resolución impugnado, o bien, 

de revocarlo o modificarlo, para restituir a quien lo promueve 

en el goce del derecho político-electoral conculcado. 

 

Por lo que, si no existe el acto u omisión atribuida a una 

autoridad electoral, se actualiza una imposibilidad material y 

jurídica para analizar el asunto, pues no habría materia para 

estudiar en una cuestión de fondo y, en su caso, dictar la 

resolución que se pronuncie sobre los derechos involucrados. 

 

Es importante precisar que, tal requisito no debe entenderse 

sólo desde un punto de vista formal como la mención, en el 

escrito de demanda, de cualquier acto (positivo o negativo), 

sino también en un sentido material, que implica la existencia 

del acto reclamado, de manera que, si no existe el acto 

positivo o negativo, no se justifica la instauración del juicio. 

 

Esto es así, porque si no existe un acto o resolución con las 

características referidas, no se justifica la instauración del 

juicio, y, por ende, procede el desechamiento, en términos de 

los numerales 9, párrafos 1, inciso d) y 3 y, 84, párrafo 1 de la 

LGSMIME. 

 

Ahora bien, del análisis de los escritos de la parte actora y de 

las constancias que le acompañan, no es posible distinguir un 

acto concreto que le pudiera causar afectación, por el 

contrario, lo que se advierte, propiamente es una consulta que 
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Ahora bien, de las constancias de autos, no se advierte que 

los citados escritos hayan sido conocidos por alguna 

autoridad competente en la materia y que les haya recaído 

alguna respuesta, ya sea en sentido negativo o positivo. 

 

Por lo tanto, en términos del derecho de petición previsto en el 

artículo 8° de la Constitución Federal, procede reencauzar los 

ocursos de la parte actora a la autoridad competente para 

que los atienda y, dentro de un plazo razonable, les dé 

respuesta por escrito, que sea fundada y motivada. 

 

En el caso, lo procedente es remitir los escritos al Instituto 

Nacional Electoral, para que, conforme a sus atribuciones, 

determine lo que en Derecho corresponda, ello, previa copia 

certificada que conste en el expediente. 

 

Por lo expuesto y fundado, se 

 

III. RESUELVE:  
 

PRIMERO. Se acumula el expediente SUP-JDC-118/2021, al SUP-

JDC-113/2021, por ser este el primero que se recibió en la 

Oficialía de Partes.  

 

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas de los juicios 

para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. 

 

TERCERO. Se remiten los escritos al Instituto Nacional Electoral 

para que, conforme a sus atribuciones, determine lo que en 
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sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 

electoral. 


